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Acta sesión Extraordinaria No.22-2025 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 22-2025
Sesión Extraordinaria celebrada por la Junta Vial Cantonal de la Municipalidad de Buenos Aires, el catorce de noviembre del año dos mil veinticinco a las catorce horas con diez minutos. Celebrada en el salón de sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires. Con la asistencia de Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial), David Salazar Aguilar (Secretario de la Junta Vial), Curime Arguedas Ramírez (Vicealcalde), Melvin Cordero Campos (Representante de las asociaciones de desarrollo), Orlando Rivera Beita (representante del Concejo Municipal), Marjorie Amador Picado (representante de los síndicos), Eliana Obregón Montiel (Gestión Vial).-------------------------------
Ausentes: Wendy Chaves Maroto (representante suplente de los síndicos), Orlando Rivera Beita (representante del Concejo Municipal), Nixie Beita Rojas (representante suplente del Concejo Municipal), Nelson Salazar Reyes (suplente de representante de las Asociaciones de desarrollo).----------------------
ARTICULO I.
Lectura y aprobación del orden del día. ---------------------------------------------------- ACUERDO NÚMERO 01: SE ACUERDA: Aprobar la modificación de la agenda para analizar el tema de la adenda del Plan Vial Quinquenal de Conservación y desarrollo 2022-2026. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.
ARTICULO II.
Lectura y aprobación del acta anterior-------------------------------------------------------
ARTICULO III.
Audiencias. -----------------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de la JVC): Vamos a proceder entonces a darle la palabra a la compañera Eliana.--------------------------------------------------
Eliana Obregón Montiel (Gestión Vial): La modificación viene por 11,310, 000. Necesitamos 2,310,000 para lo que indica doña Margoth. Aquí viene la justificación que dice que se aumenta el proyecto 030201 por aumento de 2,310,000 en el código 10502 viáticos dentro del país debido a la necesidad de chorrear los bastiones del puente Bailey en Chánguena en el camino 603029, por lo que se necesita ahorrar las 4 horas de traslado diario de los funcionarios al lugar del proyecto, lo que ocasiona que ellos estén en el sitio como entre 8 a 10 a una a 1 pm.  La comunidad aportará el hospedaje, o sea, la comunidad está aportando algo, está aportando los hospedajes de los funcionarios con el fin de que puedan estar laborando en la chorrea desde las 6 de la mañana y concluyendo hasta las 3 de la tarde, por lo que la municipalidad con este rubro de viáticos planifica poder suplir el desayuno, almuerzo y cena para cinco funcionarios por 6 semanas que es lo que restaría del año. Sin embargo, esto a raíz de la urgencia, que tiene la comunidad por la falta del puente, sabemos que es urgente también. Como íbamos a modificar esto, quería aprovechar que la semana pasada se estuvo hablando sobre las renovaciones de las pólizas. Entonces, revisando los rubros y como ya la muchacha me dijo que lo va a mandar este año, normalmente lo mandan en enero y se paga con recursos del año siguiente, pero como ya me dijeron que nos van a mandar el cobro este año porque rige a partir de noviembre. Entonces estamos con la necesidad de 9 millones. El código tiene 14, pero se necesita porque ya hoy pedí bien los datos y ya me mandaron los montos. Entonces, para poder reforzar el código de seguro sería aumentar en el proyecto 30202 el monto de 9 millones en el código 10601 para seguros para reforzar el código, ya que se requiere cancelar las pólizas de la maquinaria amarilla y la flotilla municipal correspondiente al seguro número 0111 907 y de los vehículos, camiones y vagonetas del seguro de automóviles. Y según revisiones, como les mencioné, se proyecta que va a hacer falta reforzar un aproximado 9 millones. Eso, ¿de dónde lo voy a sacar? Bueno, en revisiones en sueldos fijos, revisando el proyecto 30201, el código 00101 de sueldos fijos, vamos a sacar esos 11, 310, 000 de ahí. Porque debido a que este código se ha dejado de pagar algunos sueldos por diversas razones, como incapacidades, permisos que pide la gente sin goce de salario, plazas que durante todo el año permanecieron por tiempos vacantes y también vemos lo que está dejando percibir la abogada, todo esto se está agarrando para poderlo utilizar en esta modificación y no afectar ningún proyecto ni nada y son recursos que se saben que van. Ese es un dinero que iba previsto en el ordinario. Ahora si lo pagamos con presupuesto del 25, perdón. Es un recurso que el 26 va a estar disponible para poder presupuestarlo en alguna otra situación. Ahora bien, eso sería todo lo de la modificación. Esos 11 millones se sacan de salario, se le invierten 2 300 viáticos y los nueve de seguros. Ustedes me dicen si tienen dudas para aclarárselas o si lo aprueban. Y también se modifica el POA porque se está sacando el programa del proyecto uno para incluirle el proyecto dos. Entonces se modifica el POA por esos 9 millones.  Si alguien tiene alguna pregunta, pregunto. Con eso se sale con lo que falta de tiempo de este año, nada más. Porque son recursos 2025 que al 31 de diciembre ya ahí concluye todo y enero continuamos con recursos del 26.----------------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 02: SE ACUERDA: Aprobar el POA y modificación presupuestaria por un monto de ¢ 11,310,000.00  y remitirla al Concejo Municipal para su respectivo conocimiento y aprobación, según el siguiente cuadro. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------
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 SUMA QUE SE 

REBAJA 

 SUMA QUE SE 

AUMENTA 

3 02 01

0.01.01 Sueldos por Cargos fijos

11,310,000.00       

3 02 01

1.05.02

Viáticos dentro del país

2,310,000.00        

3 02 02

1.06.01

Seguros

9,000,000.00        

Total 11,310,000.00     11,310,000.00   

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

JUNTA VIAL CANTONAL

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA ACTA = Extraordinaria 22-2025

Gestion Vial


JUSTIFICACIONES------------------------------------------------------------------------------GESTIÓN VIAL------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja--------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del proyecto 3-02-01 del código 0.01.01 Sueldos por Cargos fijos por ¢11.310.000,00 debido a que de este código se ha dejado de pagar sueldos por diversas razones como: incapacidades, permisos sin goce y plazas que permanecieron vacantes por un tiempo durante el año. Por lo que es factible disponer de este monto.-------------------------------------------------------------------------Se aumenta----------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el proyecto 3-02-01 por el monto de ¢2.310.000,00 en el código 1.05.02 Viáticos dentro del país debido a la necesidad de chorrear los bastiones del puente de vigas en Chánguena en el camino 6-03-029, por lo que se necesita ahorrar las 4 horas de traslado diario de los funcionarios al lugar del proyecto lo que ocasiona que ellos estén en el sitio como entre 8:00 am a 1:00 pm. Por esto la comunidad aportará el hospedaje de los funcionarios, con el fin de que puedan estar laborando en la chorrea desde las 6:00 am y concluyendo hasta las 3:00 pm, por lo que la municipalidad con este rubro de viáticos planifica poder suplir el desayuno, almuerzo y cena para 5 funcionarios por 6 semanas, sin embargo, esto a raíz de la urgencia que tiene la comunidad por la falta del puente.---------------------------------------------------------Se aumenta el proyecto 3-02-02 por el monto de ¢9.000.000,00 en el código 1.06.01 Seguros para reforzar el código, ya que se requiere cancelar las pólizas de la maquinaria amarilla de la flotilla municipal correspondiente Seguro No.01 11 EQC 0000907 y de los vehículos, camiones y vagonetas de Seguro de Automóviles No. 01 18 AUM 0000306 y según revisiones, se proyecta que hace falta reforzar este monto aproximado, para cancelar la totalidad de las primas.--------------------------------------------------------------------------[image: image2.png]Producto porindicadores de
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[image: image3.emf]Gestionar integralmente el territorio a

través de estrategias de mejora de la

infraestructura vial, conel propósitode

lograrundesarrolloequitativo,sustentable

yarmoniosoquebeneficiealapoblacióny

al entorno en su conjunto.

funcionamiento 

eficiente del 

departamento

Población de Buenos 

Aires

Inversión del 

de los recursos

133,908,196.72       133,908,196.72         Inversión del 100% de los recursos

Gestionar integralmente el territorio a

través de estrategias de mejora de la

infraestructura vial, conel propósitode

lograrundesarrolloequitativo,sustentable

yarmoniosoquebeneficiealapoblacióny

al entorno en su conjunto.

Funcionamiento 

eficiente de la flotilla 

vehicular

Población de Buenos 

Aires

Inversión de de 

los recursos

381,026,581.30 381,026,581.30         Inversión del 100% de los recursos

Gestionar integralmente el territorio a

través de estrategias de mejora de la

infraestructura vial, conel propósitode

lograrundesarrolloequitativo,sustentable

yarmoniosoquebeneficiealapoblacióny

al entorno en su conjunto.

Seguridad 

institucional y 

soporte técnico

Población de Buenos 

Aires

Inversión de de 

los recursos

104,203,135.62       104,203,135.62         Inversión del 100% de los recursos

Gestionar integralmente el territorio a

través de estrategias de mejora de la

infraestructura vial, conel propósitode

lograrundesarrolloequitativo,sustentable

yarmoniosoquebeneficiealapoblacióny

al entorno en su conjunto.

Pago oportuno de 

compromiso por 

financiamiento

Población de Buenos 

Aires/IFAM/MBA

Cuotas 

canceladas

4.00                             892,780,502.14         Número de cuotas canceladas

Gestionar integralmente el territorio a

través de estrategias de mejora de la

infraestructura vial, conel propósitode

lograrundesarrolloequitativo,sustentable

yarmoniosoquebeneficiealapoblacióny

al entorno en su conjunto.

Mantenimiento 

periódico de vías 

cantonales (km)

Población de Buenos 

Aires

Kms 

intervenidos

505.45                        995,040,237.14         Número de kms intervenidos.

Gestionar integralmente el territorio a

través de estrategias de mejora de la

infraestructura vial, conel propósitode

lograrundesarrolloequitativo,sustentable

yarmoniosoquebeneficiealapoblacióny

al entorno en su conjunto.

Mejoramiento de 

vias catonales en 

Asfalto o cemento 

(metros)

Población de Buenos 

Aires

Metros 

intervenidos

2,665.00                    467,254,431.50         Número de metros intervenidos.

Gestionar integralmente el territorio a

través de estrategias de mejora de la

infraestructura vial, conel propósitode

lograrundesarrolloequitativo,sustentable

yarmoniosoquebeneficiealapoblacióny

al entorno en su conjunto.

Rehabilitación/ 

construcción de 

pasos de alcantarilla 

en vías cantonales.

Población de Buenos 

Aires

Pasos de 

alcantarillas 

ejecutados

37.00                          187,053,363.51         Número de pasos ejecutados

Gestionar integralmente el territorio a

través de estrategias de mejora de la

infraestructura vial, conel propósitode

lograrundesarrolloequitativo,sustentable

yarmoniosoquebeneficiealapoblacióny

al entorno en su conjunto.

Ejecución de 

proyectos  sistema 

de red pluvial, 

aceras, barandas y 

cunetas

Población de Buenos 

Aires

Proyectos 

ejecutados

8.00                             178,258,540.29         Número de proyectos ejecutados

Gestionar integralmente el territorio a

través de estrategias de mejora de la

infraestructura vial, conel propósitode

lograrundesarrolloequitativo,sustentable

yarmoniosoquebeneficiealapoblacióny

al entorno en su conjunto.

Rehabilitación de 

alcantarillas de 

cuadro, en vías 

cantonales.

Población de Buenos 

Aires

Alcantarillas de 

cuadro 

ejecutadas

7.00                             242,514,604.36         Número de proyectos ejecutados

Gestionar integralmente el territorio a

través de estrategias de mejora de la

infraestructura vial, conel propósitode

lograrundesarrolloequitativo,sustentable

yarmoniosoquebeneficiealapoblacióny

al entorno en su conjunto.

Rehabilitación/ 

Construcción de   

puentes, en vías 

cantonales.

Población de Buenos 

Aires

Etapa 

realizadas

4.00                             94,905,076.45            Número de proyectos ejecutados

Gestionar integralmente el territorio a

través de estrategias de mejora de la

infraestructura vial, conel propósitode

lograrundesarrolloequitativo,sustentable

yarmoniosoquebeneficiealapoblacióny

al entorno en su conjunto.

Señalización vial en 

Kms

Población de Buenos 

Aires

Kms 

intervenidos

5.66                             10,885,500.00            Número de kms intervenidos.

Gestionar integralmente el territorio a

través de estrategias de mejora de la

infraestructura vial, conel propósitode

lograrundesarrolloequitativo,sustentable

yarmoniosoquebeneficiealapoblacióny

al entorno en su conjunto.

Atención de las 

emergencias 

presentadas

Población de Buenos 

Aires

emergencias 

atendidas

100% 94,400,085.81            Porcentaje de emergencias atendidas

Gestionar integralmente el territorio a

través de estrategias de mejora de la

infraestructura vial, conel propósitode

lograrundesarrolloequitativo,sustentable

yarmoniosoquebeneficiealapoblacióny

al entorno en su conjunto.

Mantenimiento 

manual de kms 

atraves de la 

contrapartida MOPT-

BID-MMEC 

Población de Buenos 

Aires

Número de 

Kms 

intervenidos

60.00                          131,660,897.96         Número de kms intervenidos.

Gestionar integralmente el territorio a

través de estrategias de mejora de la

infraestructura vial, conel propósitode

lograrundesarrolloequitativo,sustentable

yarmoniosoquebeneficiealapoblacióny

al entorno en su conjunto.

Construcción de 

proyectos en 

TSB3/préstamo

Población de Buenos 

Aires

Proyectos 

ejecutados

1.00                             230,885,982.40         Número de metros intervenidos.

Gestionar integralmente el territorio a

través de estrategias de mejora de la

infraestructura vial, conel propósitode

lograrundesarrolloequitativo,sustentable

yarmoniosoquebeneficiealapoblacióny

al entorno en su conjunto.

Mantenimiento de 

vias catonales en 

Asfalto

Población de Buenos 

Aires

Toneladas 

Colocadas 

222.00                        20,000,000.00            Número de metros intervenidos.


[image: image4.emf]Gestionar integralmente el territorio a

través de estrategias de mejora de la

infraestructura vial, conel propósitode

lograrundesarrolloequitativo,sustentable

yarmoniosoquebeneficiealapoblacióny

al entorno en su conjunto.

Rehabilitación/ 

Construcción de   

puentes, en vías 

cantonales.

Población de 

Buenos Aires

Etapa realizadas 4.00                             94,905,076.45           

Número de proyectos 

ejecutados

Gestionar integralmente el territorio a

través de estrategias de mejora de la

infraestructura vial, conel propósitode

lograrundesarrolloequitativo,sustentable

yarmoniosoquebeneficiealapoblacióny

al entorno en su conjunto.

Señalización vial 

en Kms

Población de 

Buenos Aires

Kms intervenidos 5.66                             10,885,500.00           

Número de kms 

intervenidos.

Gestionar integralmente el territorio a

través de estrategias de mejora de la

infraestructura vial, conel propósitode

lograrundesarrolloequitativo,sustentable

yarmoniosoquebeneficiealapoblacióny

al entorno en su conjunto.

Atención de las 

emergencias 

presentadas

Población de 

Buenos Aires

emergencias 

atendidas

100% 94,400,085.81           

Porcentaje de 

emergencias atendidas

Gestionar integralmente el territorio a

través de estrategias de mejora de la

infraestructura vial, conel propósitode

lograrundesarrolloequitativo,sustentable

yarmoniosoquebeneficiealapoblacióny

al entorno en su conjunto.

Mantenimiento 

manual de kms 

atraves de la 

contrapartida 

MOPT-BID-MMEC 

Población de 

Buenos Aires

Número de Kms 

intervenidos

60.00                          131,660,897.96        

Número de kms 

intervenidos.

Gestionar integralmente el territorio a

través de estrategias de mejora de la

infraestructura vial, conel propósitode

lograrundesarrolloequitativo,sustentable

yarmoniosoquebeneficiealapoblacióny

al entorno en su conjunto.

Construcción de 

proyectos en 

TSB3/préstamo

Población de 

Buenos Aires

Proyectos 

ejecutados

1.00                             230,885,982.40        

Número de metros 

intervenidos.

Gestionar integralmente el territorio a

través de estrategias de mejora de la

infraestructura vial, conel propósitode

lograrundesarrolloequitativo,sustentable

yarmoniosoquebeneficiealapoblacióny

al entorno en su conjunto.

Mantenimiento 

de vias catonales 

en Asfalto

Población de 

Buenos Aires

Toneladas 

Colocadas 

222.00                        20,000,000.00           

Número de metros 

intervenidos.


Eliana Obregón Montiel (Gestión Vial): La información que les quiero decir se los voy a leer acá. Por este medio se procede a dar trámite a una adenda solicitada por el MOPT después de la revisión y verificación del cumplimiento de los requisitos de los planes quinquenales de conservación y desarrollo. Esto en atención a lo establecido en el decreto número 40137 MOPT, específicamente en su artículo 4 y solicitado a esta municipalidad mediante oficio carta MOP DVOP 2025 1418. Esto lo que quiere decir es que ellos, el MOPT, estuvo revisando todos los planes quinquenales que les llegaron a ellos desde algunos como el de nosotros vencen el otro año, otros ya vencen hasta ahorita en diciembre, otros se los acaban de enviar que son requisitos, pero de las 80 y resto municipalidades, solo 64 municipalidades cuentan con un plan quinquenal, ya sea nuevo o viejo, vigente, a punto de vencer, pero que todavía está activo. Entonces ellos procedieron a revisar todos esos planes quinquenales amparados en este decreto ejecutivo del MOPT que salió desde el 2017 y ellos empezaron a ver qué cumplían y qué no cumplían los planes quinquenales. En el aspecto de nosotros, hoy ellos hicieron una reunión porque solo cinco municipalidades o seis si cumplen en su totalidad con todo y las que no, ellos este pusieron que hoy y tuvimos una reunión un webinar realizado con la Dirección de Planeamiento y Programación del MOPT a las 9 de la mañana y terminamos casi mediodía donde ellos aclararon la situación actual de las municipalidades y ya anteriormente yo el día de ayer estuve hablando ampliamente con ellos y ellos no explicaron a detalle, digamos, que fue lo de nosotros. Entonces sigo y ellos nos facilitaron un informe. Entonces se concluye que la municipalidad de Buenos Aires debe realizar una adenda de plan quinquenal actual en cuatro aspectos. ¿Cuáles son esos cuatro aspectos? Aquí se los traigo. Uno, aportes municipales. Dos, multas de tránsito del artículo 10, inciso C de la Ley 6324. Tres, recursos del artículo 234, inciso D, de la Ley 9078 y cuatro, aportes de comunidades beneficiarias. ¿Qué quiere decir esto? que ellos nos dicen, porque hoy en la reunión unas municipalidades dicen y nos pasa a nosotros cómo vamos a meter en el plan quinquenal que vamos a hacer con la plata de la policía municipal si no tenemos policía municipal, ¿verdad? Entonces ellos lo que dicen, bueno, usted simplemente dicen el plan quinquenal que no hay aportes de la policía municipal, que es una de estas leyes. Este, en el caso de nosotros, ¿cómo vamos a poner nosotros en nuestro plan quinquenal lo que se va a hacer durante 5 años con los aportes municipales? Sí, sabemos que la municipalidad de Buenos Aires no aporta nada a lo que es de gestión vial, todo se recoge de lo que es la ley 8114 y nada más, ¿verdad? Entonces ellos nos explicaban, no es que los planes quinquenales estén malos ni nada, sino que la ley indica que ustedes tienen que reportar que van a hacer con estos dineros y si no tienen de estos dineros nada más, simple y sencillamente dicen, "No hay." Eso es todo. Entonces, esa es la adenda que hay que hacerle al plan quinquenal para cumplir con ese requisito, indicar que con estos dineros. Entonces es el documento y ellos nos explicaban que eso como el concejo municipal es el que aprueba el plan quinquenal al concejo municipal. Hay que presentarle la adenda y nosotros tenemos que presentar antes del 14 de diciembre a ellos la adenda con la aprobación del Concejo Municipal. Si no a nosotros no nos van a dar como el 15% de los recursos o algo así. Entonces este aquí les traigo la propuesta de qué es lo que tiene que decir la adenda.---------------------------------
ACUERDO NÚMERO 03: SE ACUERDA: Aprobar la Adenda Plan Vial Quinquenal de Conservación y Desarrollo (PVQCD) 2022-2026 y remitirla al Concejo Municipal para su respectivo conocimiento y aprobación, según la siguiente información. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------
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ADENDA

Plan Vial Quinquenal de Conservación y Desarrollo (PVQCD) 2022-2026

La presente adenda corresponde incorporarla en el punto 5.2 de Plan Vial Quinquenal de Conservación y Desarrollo (PVQCD) 2022-2026 de la Municipalidad de Buenos Aires, por lo que se debe incluir lo siguiente:------------
5.2 Recursos disponibles para la inversión en la red vial del cantón:---------------
En el cantón de Buenos Aires, los recursos utilizados para la atención y el mejoramiento de la red vial provienen principalmente de las fuentes establecidas en la Ley N.° 8114 y la Ley N.° 9329, las cuales han fortalecido de manera significativa la gestión vial municipal. Debido a esta dependencia normativa, la Administración no cuenta con recursos propios adicionales destinados específicamente para la intervención de la red vial cantonal.----------
A pesar de esta limitación, el departamento de Gestión Vial (GV) ha asumido, a lo largo de los años, un rol activo en la búsqueda de financiamiento complementario. Se han gestionado recursos ante distintas instituciones como la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias (CNE), JUDESUR, INDER, BID, entre otras entidades. No obstante, estos fondos no son permanentes ni garantizados; por su naturaleza, dependen de disponibilidad presupuestaria, criterios institucionales, declaratorios de emergencia o programas específicos. Por esta razón, no pueden considerarse como una fuente estable para la planificación a mediano o largo plazo.-----------
Respecto a otras posibles fuentes de financiamiento, se detalla lo siguiente:----
1.
Aportes municipales propios: No existen partidas municipales adicionales asignadas para inversión en la red vial, por lo que este rubro es inexistente en la actualidad.--------------------------------------------------------------------
2.
Multas del artículo 10, inciso c) de la Ley N.° 6324: La Municipalidad de Buenos Aires no cuenta con Policía Municipal, por lo que no se generan ingresos asociados a esta disposición legal.-----------------------------------------------
3.
Recursos del artículo 234, inciso d) de la Ley N.° 9078: Aunque la normativa contempla esta posibilidad, los ingresos derivados son limitados e insuficientes para representar un impacto significativo en la inversión vial.-------
4.
Aportes de las comunidades beneficiadas: En algunos proyectos, las comunidades contribuyen mediante horas de trabajo, apoyo logístico o mano de obra no calificada. Sin embargo, estos aportes no se reciben en forma de recursos económicos, por lo que no pueden contabilizarse dentro del presupuesto municipal. Por ejemplo, cuando se puede disponer de la maquinaria municipal se accede a realizar convenios, donde la contrapartida de la comunidad se recibe con material a agregar en el sitio, o con combustible que ellos mismo aportan para la maquinaria. También en algunas ocasiones aportan hospedaje en la comunidad a los funcionarios para que se quede el sitio de la obra.-------------------------------------------------------------------------------------
Los recursos disponibles para la inversión en la red vial continúan siendo mayoritariamente los provenientes de la Ley 8114 y la Ley 9329. Las demás fuentes, aunque complementarias, no cumplen con las características de estabilidad ni continuidad necesaria.---------------------------------------------------------
ARTICULO IV.
Lectura de Correspondencia. ------------------------------------------------------------------ 
ARTICULO V.
Asuntos de Trámite Urgente -------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI.
Informes: No se emitieron informes. --------------------------------------------------------
ando como primer punto e 






























































































Siendo las catorce horas con cuarenta y cinco minutos la señora Presidenta Margoth Mora Navarro da por concluida la Sesión. -------------------------------------
Margoth Mora Navarro




David Salazar Aguilar  
Presidenta                                                               
Secretario
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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